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27 de Junio de. 1833.

ARTICULO DE OFICIO.
El Ret y Reina nuestros Señores y SS. AA. RR. sus augustas Hijas si

gilen sin novedad en su importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sexmos. Síes. Infante».

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS ÉXTRAKGERAS 

(Continuación del correo anterior.)

GlAK DliCADO DE HBS3B.

Darmstadt 30 de Mayo.
Se cree que todavía se harán muchas prisiones por delitos políticos. Entre 

los individuos que han sido presos últimamente en Giessen por maquinacio
nes demagógicas lo han sido varios estudian tes , el profesor de medicina Vozt 
y, el abogado Follexins.

Se ha mandado al consejero de círculo el barón de Statk que en lo sucesivo 
censure con mas rigor el periódico el Observador del Hesse y del Rhin. El 
gobierno se queja de que en muchos artículos de este periódico le recordaba el 
redactor sus promesas constitucionales, exigiéndole que cumpliese su palabra. 
En general puede decirse que desde el suceso de Francfort se hace con mas ri
gor la censura de los periódicos. (Gaceta nacional alemanai)

En Wurtehnberg se han dictado providencias muy minuciosas relativas á la 
disciplina de la universidad. Lo mismo ha sucedido en Aschaffemburgo, en 
donde ningún estudiante puede presentarse delante de sus maestros sin un dis
tintivo particular que'se les ha mandado llevar. Esta medida nos parece muy 
conveniente, porque asi se evitará que se imputen á los estudiantes excesos que 
cometan otras personas, y aquellos*por su parte se verán obligados á observar 
buena conducta por no ser conocidos al momento. (Gaceta de Manbein.')

WURTEMBERG.

Sttulgardt 9 de Junio.
El 9 de «te mes los estudiantes han cometido en Tubinga algunos excesos, 

de cuyas resultas se han hecho varias prisiones; pero se ignota cuál ha sido el 
objeto de ellos. Se dice, entre otras cosas, que de la casa del canciller de Au- 
tenrierh tiraron piedras á los estudiantes, y que esta fue la única causa del tu
multo. Esta mañana entre siete y ocho han marchado desde Luisburg á Tubin
ga 5 00 hombres.

BRSSE-B LECTORAS.

Casstl 10 de Junio.
El gobierno no ha permirido que tomen asiento en la Cámara muchos em

pleados que han sido electos-individuos de los Estados; parece sin embargo que 
estos no han considerado suficiente esta negativa para hacer dimisión de su en
cargo , pues han remitido á la Cámara los poderes que se les han otorgado para 
asistir a ella: se infiere de aqui, que los Estados se volverán á ver, por lo res
pectivo á la aplicación del artículo 71 de la constitución, que expresa los casos 
en que.el gobierno puede autorizar á los empleados para ser individuos de los 
Estados, en la misma situación en qüe se hallaron ton el gobierno en la últi
ma sesión, cosa que tal vez podría tener las mismas consecuencias, es decir, la 
disolución de las Cámaras.

BÉLGICA:

Bruselas lá de junio.
!. x ”

La respuesta del Rey de los belgas al discurso del Senado cuando se abrié
ronlas. Cámaras es la siguiente:

«Señores: Recibo la manifestación de los sentimientos que animan al Se
nado con el mismo aprcéio que siethpre me han merecido sus intenciones pa
trióticas. Participo, señolea, con vosotrps de una fundada esperanza en orden á 
la futura prosperidad de la Bélgica: á esté solo fin deben dirigirse nuestras ocu
paciones y desvelos, y para consíguirla_iavoco con confianza toda vuestra co- 
opeiácion; pues por mi parte no exijo Otra recompensa poc mis constantes es
fuerzos que la felicidad del país.”

El general'Hnwl hebia prevenido al gobierno de Maestricht que en virtud 
del tratado del 21 de 'Mayo último los buques que suban ó desciendan por el 
Músa podrán pasarlibremente por Venloo, luego que él tuviese-la seguridad de 
quebabian dado igual Orden las autoridades'de Maestricht. :

Jfaenticht 11 de JWin de 1833.
•ufafior general: Tengo el honor de informaros'que las disposiciones del

tratado de Lóndres del 21 de Mayo último, relativas á que la navegación det 
Mosa sea libre para el comercio, se han ejecutado desde el día 6 del que rige-m 
El teniente general comandante superior del castillo, Diebets.”

Idem 15.
Ayer en la sesión de la Cámara de los representantes M. Goblet, minis

tro de Negocios extrangeros, leyó una memoria, cuya parte mas interesante ei 
la que sigfac:

«La nota del 14 de Febrero y las explicaciones que di en este recinto el 
28 de Marzo siguiente han debido, señores, haceros conocer y presentir que al 
completo arreglo que debe terminar nuestras diferencias con Holanda precede
ría un tratado preliminar destinado, según dice la nota «á establecer entre Ho
landa y Bélgica una situación interina en términos que reduciendo su ejército 
ambos países, pudiesen disminuir las cargas que soportan con gran trabajo.”

«En la sesión del 28 de Marzo último expuse las condiciones con las cua
les suscribíamos al convenio preliminar. Estas han sido propuestas á la Holan
da, y exactamente reproducidas en el tratado del 21 de Mayo: podéis conven
ceros de ello, recordando lo que dije entonces acerca del convenio y de la nota 
por la cual ambas Potencias nos lo han ratificado.”

Esta nota se entregó á nuestro ministro residente en la corte de Londres, 
y está concebida en los términos siguientes:

Lónarri l.° de Junio de 1833. «Los infrascritos el embajador extraordi
nario de S. M. el Rey de los franceses y el secretario primero de S. M. B. para 
los Negocios extrangeros, tienen el honor de dirigir á M. Van-de-Weycr, mi
nistro plenipotenciario de S. M. el Rey de los belgas, una copia del convenio 
concluido el 21 de Mayo entre ellos y S: E. M. Dede!, enviado extraordina
rio del Rey de los Paiscs-Bajos, cuyas ratificaciones se canjearon ¡el 29 de! 
mismo mes. "

«Los que suscriben tienen la mayor satisfacción en comunicar á M. Van- 
de-Weyer este convenio, el cual no puede menos de ser favorablemente reci
bido por su gobierno, pues que por él se asegura desde luego á Bélgica una sus
pensión de hostilidades, cuyo término se extiende hasta la conclusión de un tra
tado definitivo, y aun hasta la conclusión de esta paz, el goce entero y libre de 
la navegación del Escalda, y la ventaja inmediata de la apertura de la navega
ción del Mosa conforme á las estipulaciones del tratado de Vicha y á las dis
posiciones del tratado de Maguncia. Pero si por este tratado no se pone al go
bierno belga en posesión de los fuertes de Lillo y Lief kenshoelc , que todavía 
ocupan las tropas holandesas, se mantiene hasta el tratado definitivo en la ocu
pación interina de los distritos mas que equivalentes de Limburgo y Luxem^urgo.

«El gobierno belga observará también que las partes contratantes de este 
convenio no han perdido de vista el arreglo definitivo en el momento en que 
concluian el preliminar, y que por el artículo 5.° se obligan á trabajar sin de
mora en el tratadp definitivo.

«Los infrascritos tienen todavía que llenar una obligación; pues habiendo' 
ofrecido el gobierno de los Paises-Bajos a las dos Potencias, que no volvería á 
comenzar las hostilidades contra la Bélgica, los gobiernos de Francia y de la 
Gran-Bretaña están convencidos de que S. M. el Rey de los belgas se apresu
rará á comprometerse por su parte a lo mismo, y de que se obligara á no vol
ver á romper las hostilidades contra el territorio holandés ó las tropas -holan
desas mientras que duren entre la Holanda y la Bélgica las negociaciones para 
el arreglo de un tratado definitivo.

«Las dos Potencias se obligan i que permanezcan libres y sin trabas las co
municaciones entre la fortaleza de Maestricht y la frontera del. Brabante neer
landés. Este compromiso estipula la continuación de un estado de cosa» que ha
ce mucho tiempo existe por consentimiento expreso y según las órdenes posi
tivas del gobierno belga.

«Invitando los infrascritos al gobierno belga á hacer á Lis dos Potencias una 
declaración formal y satisfactoria sobre estos dos puntos, están persuadidos de 
que obrando asi no hacen mas que reclamar por su pirre la que espontánea-' 
mente el ínteres de este gobierno le hubiera inducido á ofrecer. _

«Los mismos tienen el honor de ofrecer á M. Van-de-Weyer la seguridad 
de su alta consi Jeracion.—Firmado.—7"all-yrand.=Pa¡mersto!u"

«De aqui, Señores, se deduce qué’ nos hallamos en posesión de la mayor , 
parte de las ventajas que se nos prometieron por el tratado del 15 de Noviem
bre,, las cuales pueden considerarse corrtfc/las mas uidispensables al desarrollo 
de nuestras facultades mercantiles. El convenio preliminar nos da en efecto el 
goce inmediato de la navegación del Mosa y la del Escalda según las disfrutá
bamos efesde el mes dé Enero de 1831.

«La estipulación relativa á la suspensión indefinida de las hostilidades no«* 
la menos importante del convenio»-de que tratamos. En efecto no te ignoráis, 
señores, pues os hice observar en la sesión del 23 de Marzo qué no existía de 
«arte de la Holanda ninguft empeño en seguir las hostilidades. Mas ahora que 
te testifica un documento solemnemente firmado y ratificado, nuestros arma-
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»;o» no ofrecen yW el mLmó mido de utilidad com¿ mecida de,- precau--, y. j>^otúmo.=Ffcmadoc=El ministro de Neaocios - ri„i, .,wiuitj y sc hice de consiguiente posiblc cl Tcmcdiarlós- Esta reducción sujl emí^v A . y ^ íranger©*, Gyblrt.

bargó^po puede todavía extenderse hasta el pje de paz : pues uncomj^lero.desW'"..' Inglaterra. -
inamentotendría peligros, contra los cuales debemos asegurar el país.

■ «Por otra parte no debemos antes de la conclusión de la paz desprepdprof»,' 
de esta influencia^gijp Xjin  ̂poderosamente h¡} contribuidq^al arreglo de riucstro* ’ 
negocios. Por la» taedHas: qi.rqjprirí itermatsp tendremos^necesidad, aden^iíV ác1. ; 
poner el ejército, en estado de guerracompleío. Asi es como hemos cre¡ptí''p©V ¡, 
der conciliar tos lntemm.deLci^^twtJo»Jfr.iUiatta seguridad interio^.^e .
nuestra política extrangera. y ~

«Las reflexiones que, acabo de hacer bastarán, señores, para haceros apreciar vinera actualmente existentes' nnmTj^ , , ,

de No^^T° ¿ébemM C°nSlderarle e“ SUS rebc:°neS TJl dt; 1S

Lóndret li^dejunió.
• Párepe que el -proyecto del-nuevo privilegio dtlbanco íbiroado por el lotd 
Alfholp. que al principio ln^ja s^rjptbvorablejñeñte rpcib^d$^ór las partes in- 

, teresXdas ,: encuentra ahora ía^YgtHWs^rageS "bastante'oposición. La consisten 
de los -banqueros de provincia sema reunido.eonr>estemotiVo,_uy,ae.Jsan deci- 

' dido uuznimente á combatir "por* todos'temedlos pbstSíes este proyecto.
••Por'dirá' parte el nuevo privilegio descontenta mucho á los bancos de pro-

JVIWIlUia». .••■•.X.’n* .... . ^ .
Leu-plenipotenciarios de las des Potencias ^editoras de él, al notificarnos el 

^u.énio qqeacabán de eoncáuir. nos pidieron quenos obligásemos: l.° p no 
volver-a comenzar las hostilidades contra la Holanda: 2.a i dejar libres y sin : 
tribás ias comimicaciones enrre la fortaleza de Maestfícht y la froñtera del Bra
bante neerlandés y entre la dicha fortaleza y la Alemania,; y el gobierno creyó 
qqe podía satisfacer á estos dos puntos sin contrari verdaderamente.nuevos com
promisos; y contestando á la notificación que se nos habia hecho, vuestro ple
nipotenciario se expresó del modo siguiente :

íéndrtt 10 de Junio de 1833. «El infrascrito enviado extraordinario y 
níihislro plenipotenciario de S. M. el Rey de los belgas cerca de S. M. britá
nica se ha apresurado á trasmitir á su gobierno la copia del convenio del 21 de 
Mayo y la nota del 1.a de Junio que SS. EE. los señores el embajador extraor
dinario de S. M. el Rey de los franceses, y el primer secretario de Estado do 
Si M. británica de Negocios extrangeros, le han hecho el honor de dirigirle.

1 «Él tratado del 21 de Mayo, sin poner plenamente en ejecución el del 15 
de Noviembre de 1831, asegura sin embargo á la .Bélgica el goce de la mayor 
parte de las ventajas materiales anejas á este tratado. El gobierno del Rey no 
puede menos, pues, de recibirle con satisfacción , y cree poderle considerar como 
correspondiente en parte al objeto que La Francia y la Gran Bretaña en su fir
me é invariable resolución de llenar sus empeños, se propusieron conseguir al 
concluir el convenio del 22 de Octubre de 1832, y como preparación á la 
ejecución integral de todas las cláusulas que se la han asegurado á la Bélgica.

»Ufano con los derechos que se le han asegurado irrevocablemente,' el go
bierno del Rey, al mismo tiempo que manifiesta el sentimiento que le causan 
las nuevas dilaciones que pueden ocurrir en la ejecución completa del tratado 
del 15 de Noviembre de 1831, espera con confianza el resultado de las nuevas 
negociaciones anunciadas: por el artículo 5.a del convenio , y en las cuales las Po- 
téncías no pueden tener otro objeto que el de allanar, mediante una composi
ción amistosa entre las dos partes, las dificultades que se presentan todavía á la 
ejecución final de este tratado.

«Solo falta al infrascrito para concluir su encargo contestar á las cuestiones 
qjie SS. EE. han tenídb á bien hacer á su gobierno. Se considera feliz poique al 
hacedlo puede comunicarles las intenciones enteramente conformes á las miras 
de paz y de conciliación de que las Potencias han manifestado hallarse animadas 
para la consolidación de un orden de cosas tan estrechamente ligado á los gran
des intereses de la Europa.

«Cuando la Bélgica suscribió en Noviembre de 1850 i la suspensión dp armas 
que se Je pidió, dió la primera prcndirde paz y de conciliación; los empeños que 
ha contraído desde entonces, y que ha cumplido religiosamente, se hallan en el 
día fortificados por el armisticio indefinido formalmente estipulado en el nuevo 
convenio; asi que, no vacila el Rey en contraer obligaciones equivalentes á 
las que resultan para el gobierno neerlandés del artículo 3.° de este convenio. 
De consiguiente se halla autorizad» el infrascrito para declarar que su gobierno 
continuará absteniéndose de hostilizar de cualquier modo í la Holanda, bien 
entendido que la Bélgica será puesta inmediatamente en posesión de las venta
jas que le asegura el tratado de 21 de Mayo, y que no ferá turbada en .esta po- 
sesion, y singularmente en el goce de la navegación del Escalda del mismo mo
do que le disfrutaba antes del sitio de la ciudadela de Amberes y de la del 
Mosa, conforme á las estipulaciones del tratado de Viena y á las disposiciones 
deL de Maguncia, en tanto que estas disposiciones puedan aplicarse ai insinua
do rio.

«El gobierno del Rey se obliga ademas á continuar el estado de cosa» que 
existe desde principios del año de 1831, manteniendo libres y sin trabas las.co- 
munieaciones entre la fortaleza de Maestricht y la frontera del Brabante neer
landés, y entre dicha fortaleza y la Alemania.

«El convenio del 21 de Mayo podrá al poner en práctica algunas de sus 
estipulaciones tener necesidad de disposiciones reglamentarias, que al mismo 
tiempo que faciliten las relaciones recíprocas, sean igualmente ventajosas á las 
do* partes directamense interesadas, y entren en las miras de la Francia y de 
la Gran Bretaña: acerca, pues, de esto, está encargado el infrascrito de mani
festar cuanto se desea que las estipulaciones á que se alude aqui se regularicen 
ála mayor brevedad: esperando que VV. EE. acogerán estos descos“ en los 
cuales no dejarán de ver una nueva prueba de los que se halla animado pí go
bierno del Rey, así como ellos, respecto a que se separe todo lo que pueda pro
longar un estado de irritación mutua tan opuesta á las .intenciones pacíficas ma
nifestadas ya en estas últimas circunstancias.

‘ «El infrascrito suplica á VV. EE. se sírvan recibir la seguridad d» su alta 
cottsidcrac¡oi¡c=:Firmzdo.zsSi!van-V/itt-de-Wejer.n

«Veis puesseñores, en esta nota que el gobierno insiste en dos puntos, 
principales: J.° No desistir de ninguno de los derechos que resultan á su fa
vor del tratado del JS de Noviembre: y 2.a Evitar contraer nuevos empeños. 

d t «Noszeservaroos todos los derechos <>ie por el tratado hemos adquirido, con
siderando el de 21 de Mayo como la continuación dé la ejecución de aquel 
otro. Evitamos contraer nuevas obligaciones ó compromisos mirando el armis
ticio indefinido, formalmente estipulado por el convenio del 21 de Mayo como, 

• la,continuación dé un estado de cosas que las actas de la Conferencia y el con- 
sepnnviento de la* partes han establecido formalmente en el mes de Noviembre 
<fc Í830, y gue tanto hemos respetado.

«r'VTefi *9“i f Mñores, la posipion en que el gobierno ha juzgado conveniente 
onstjtqúse, mas para sostenerse en ella cuenta con la cooperación de vuestro;

debe poseer para teriér-ílerecfio á?qbténer ún privilegio. Mas e£, mismo; tapial 
está ya determinado, no por la tj^orbtic^ue^ ciudad ien qiíe retida clbanco, 
sino por la cantidad de operaciones que este puede 'hacer; y sl- éri ei proyecto 
ministerial .se cxigen fqndós considerables como' condición riñe quien non pi
ra autorizar á un banco, es evidente que no podrá establecerse -sino en Lon
dres, en Manchester y en alguna? otras grandes.ciudades. < Cómo en efecto se:". 
concebirá que los accionistas consientan en adelantar al principio un capital con
siderable sin saber si las operaciones corresponderán á sus deseos! El objeto le
gítimo y verdadero que puede proponerse el lord Althorp se conseguira com
pletamente por la publicidad que se dé á las cuentas; de este modo los accio
nistas y el público siempre sabrán, si el capital del banco es ó no suficiente 
para llenar sus obligaciones, y si de consiguiente deberán proceder á hacer opo- ” 
racionps, (Times.}

Li"tercera] cláusula del bilí de los esclavos relativa al aprendizage fue ob
jeto de una larga discusión en la Cámara de ios Comunes. SI lord Althorp sos
tuvo que el aprendizage que permitía á los esclavos trabajar para sí la cuarta 
parte del tiempo, debía hacerles aprender el oficio ó arte gradualmente, y 
acostumbrarlos al mismo tiempo al trabajo, preparándolos asi por grados á la 
emancipación completa; y habiendo la Camara procedido a la votación, vota
ron 4-2 individuos en favor de una adición de la oposición y 324 en contra, es 
decir, que hubo una mayoría de 282 en favor de la cláusula primitiva. (Courier.)

En la sesión que la misma Cámara celebró el día 13 del corriente presentó 
M. Roebach una exposición en que los individuos que compusieron el jurado 
formado con motivo de la muerte violenta que se dió al empleado subalterno 
de policía en el alboroto ocurrido en Colbath’s-fields, se quejan de que el fis
cal haya pedido se anule el fallo que ellos dieron:

M. Lamb subsecretario de Estado y el fiscal, manifiestan las razones que 
este último ha tenido para pedir la anulación del fallo que dió el jurado, ha
ciendo ver que casi todos lps años anula el tribunal supremo, no solo les fallo» 
dé los jurados, sino las sentencias de lcs íribunales.

M. O’Conneil y otros diputados apoyaron la queja de los jurados; pero la 
Cámara sin decir cosa alguna sobre dicha queja pasó á tratar del privilegio da 
la compañía de las Indias orientales.

M. Grant, presidente de la oficina de intervención de la'India, presenta en. 
nómbre del gobierno Hs siguientes resoluciones relativas á las posesiones ingle
sas en las Indias orientales.

1. a Romper Ja unión que actualmente existe en el privilegio de la compa
ñía de las Indias bajo el carácter mercantil y bajo el de la soberanía.

2. a Abolir la compañía como establecimiento mercantil, dejando á todo . 
el" mundo que comercie libremente.

3. a Limitar á 2tt años el ejercicio de la autoridad de la compañía en la 
India.

4-° Legalizar la posesión de tierras por los europeos en las Indias orientales.
S.° Admitir á todos ios naturales de la India, sea cual fuere su cólor, na

cimiento y religión, para los empleos y cargos como á los europeos.
En cuanto á la compensación ó al compromiso que tiene el gobierno coa 

la compañía de las Indias para conservarle sus derechos y priyilegios, se propo
ne lo siguiente:

-6.a Los dividendos actuales que suben á 6309libras esterlinas, que perciben, 
anualmente los propietarios, serán garantidos con una anualidad que se sacará 
del producto territorial proveniente de solo la India.

7° Al fin de ios 2lr años tendrán derecho los propietarios, si entonces se 
hallan privados del gobierno de la India, á exigir el pago de su. capital; pe^p

8. ° 5>¡ espirado este período no pidiesen este pago, se les continuará por es-'
pació de 4*J años el Ínteres anual de las dichas 63(j9 libras esterlinas.

9. ° El parlamento al fin de los 40 años tendrá facultad, tomándose tre». 
años dé tiempo, de comprar dicha anualidad al tanto de 100 libras por cada 
cinco, y cinco sueldos de rédito.

10. Habrá un fondo de dos millones en fianza que se acumulará con lo» 
intereses hasta que se reúna la suma d« 12 millones, con el fin de que sirva 
para garantizar el pago regular de la indemnización, aplicable ulteriormente al 
pago del fondo capital de la compañía.

Tales son los términos convenidos entre el gobierno y la compañía de las 
Indias.

Propone M. Grant que en lo venidero se mire á este país como se mira á 
la América para el pago del derecho sbbre el té. Pide ademas que no se haga 
diferencia alguna ni se use de restricción en la forma y porte de la» naves que 
hagan eí comercio de la China.

Después de algunas otras observaciones anuncia M. Grant que propondrá 
algunas reformas en los establecimientos eclesiásticos.
____ Con fecha 22 de Mayo escriben de Constantinopla lo siguiente:

1 «Vemos con gusto que el gobierno, ingles envía refuerzos 41 Mediterráneo. 
Ya es tiempo de adoptar alguna disposición; y si tarda mas en hacerlo será in
útil. Rusia, ha tomado la delantera á Francia y á Inglaterra, y aun todavía: á pe
sar de que se asegura sin cesar que está hecha la paz con Egipto, el gobÜerno iu- 
so sigue adelantando sus tropas1 con toda la celeridad que permiten los traspor
te» de Odesa, r todos los días llega gente de refrescó., que ha desembarcado i al
gunas millas de la entrada del Bósfofo por la parte de Oriente, por cuyo notdkv 
ocultan los rusos la fuerza que aqui tienen. Se ha puesto i su disposición «no ó 
dos castillos de los que hay á la entrada, endondq.se fortifican lome jorque pue
den. También hay muchos ingenieros trabajando por orden de los rusos en los
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lXtrüineloi; por manera-quo no ea posible prefcer qué fin-tendráií'estas cotas,’ 
Las apariencias son poco favorables-paiacreer quelájnzsea duradera. Mucho 
pj^elatnosquealfin sucumba, elimperio o»omano.’, (2S¿firr.)

.- LLa tempestad del 11 ha producido un efecto muy particular en la tnarea;. 
-pues en muchos parages delTamesis, particularmente debajó del puente de Lón* 
dres, endondehay ordinariamente muchaagua,se podiaandar á pie sin mo- , 
jarse.Ayer mañanad 2 se hallaba- tan bajá la marea en el puente de los Capu- . 
chinos, negros, que de los nueve arcos del puente había seis secos, de modo que 
los muchachos atravesaban por allí á pie enjuto el rio. El día de la tempestad 
los baños flotantes que había junta al puente de Wetsminster estuvieron enca
llados durante siete horas. La barca y las demas. embarcaciones han sufrido mu
chas averias, y no pocas se han ido á pique. (Globo.)

FRANCIA.
París 16 de Junio.

El ministro del Interior ha presentado al Rey una exposición, en la cual 
despues.de manifestarle que no existían ya los motivos por que se habían puesto 
en estado de sitio los cuatro deparmentos del Oeste, proponía á S. M. que tu
viese á bien suspender esta medida, restituyendoá las autoridades civiles su in
fluencia , pues no se necesita para concluir la pacificación de los insinuados de
partamentos del Oeste, sino la cooperación ordinaria y regular de las militares, 
como lo reclamaba ya unánimemente el voto general de los pueblos de los in
sinuados departamentos; y el Rey en vista de esta exposición se ha dignado ex
pedir con fecha de 10 del presente mes un decreto por el cual levanta el estado 
de sitio de los departamentos de Maine-et-Loire, de la Vendré, de la Loire 
inferior y de Dcux-Sevies, y de los distritos ríe Laval, Chateau-Goutier y Vi- 
tré que pertenecen á los departamentos de la Mayenne y de Ille-et-Vüaine. 
(Monitor.')
____La cuestión sobre el reemplazo del difunto duque de Róvigo en el mando
general de Argel, no está todaviá decidida. Hasta el día solamente se ha habla
do con algún fundamento de M. Guilleminot, y parece no hay duda que á esto 
general se le confiará tan precioso depósito. (Constitucional.)

Escriben de Dunkerque con fecha del 11 lo que sigue:
»Se creia que los prisioneros holandeses que se hallaban en esta ciudad, y 

los que aun están en Bergues podrian embarcarse hoy, porque ayer tarde se di
visó una parte de la escuadra del almirante Mackau que venia de Holanda; y 
esta mañana se presentaron á la vista algunos de sus buques, pero un viento muy 
fuerte, que comenzó á soplar los obligó á alargarse. El vigía avisó que los vió 
dirigirse hácia el mar del Norte. La fragata eñ que iba el almirante no se ha 
visto, sin duda porque contrariada por los vientos se vería precisada á refugiarse ' 
en la rada de las Dunas: en fin, solo dos corbetas y un bergantín han anclado 
cerca de Dunkerque, y se asegura que una de las fragatas ha sufrido á su salida de 
Flesinga tales averías que la obligaron á volverse á Cherburgo para repararse: 
de consiguiente los prisioneros de Bergues permanecerán allí hasta que haya me
dios de embarcarlos.

Ha salido un correo para S. Omer con órdenes para que permanezca allí 
hasta nuevo aviso la tercera columna de holandeses, que por efecto de una or
den mal encendida debiá ponerse en camino para Dunkerque el 12 por la 
mañana. ,

El general Chassé ha dormido esta noche pasada á bordo del barco de va
por el B.it.i-jirr, que ha sido enviado por S. M. el Rey Guillermo par» con
ducirle á Holanda, y esta mañana ha salido del puerto.
____ De la misma ciudad escriben con fecha 14 del corriente que tres de las
fragatas y una de las cobertas que componen una parte da la escuadra al mando 
del contraalmirante Mackau, no han fondeado en este puerto por haberlo sin 
duda verificado durante la tempestad en la rada de las Dunas. Los buques que 
tenemos delante de este puerto son la fragata la Flore, las corbetas la Heroine, 
1» Creóle, y el bergantín el Astas. Han recibido á bordo en toda esta mañana 
800 prisioneros holandeses, y los restantes se embarcarán luego que se destinen 
embarcaciones para este objeto.
____ Escriben de Zurich (Suiza) con fecha 12 de este mes lo que sigue:

, Nuestro gran consejo ha adoptado antes de ayer á la mayoría de 124 vo
tos contra 54 Ia nueva constitución federativa; y al mismo tiempo ha dispues
to , á consecuencia de la mayoría de 152 diputados contra 76, que esta resolu
ción se someta inmediatamente á la sanción del pueblo: para esto el consejo da 
Estado deberá en el término de quince dias dar su parecer al gran cornejo so
bre la forma bajo la cuál dicha sanción ha de verificarse. (G. He F)

cámara de los DiruTAixjs.__i'f/íon del 10.
El Presidente participa que no és posible continuar la discusión del presu

puesto del ministerio de Guerra por hallarse indispuesto el mariscal Soulr, mi
nistro de dicho ramo.

La Cámara procede á examinar el proyecto de ley sobre organización de 
los departamentos, que ha sido modificado por la de los Pares. La comisión 
declara que adhiere á estas modificaciones.

M. d’Eschasseriaux dice que si bien el proyecto exige que se vuelva á exa
minar para hacer en él varias correcciones indispensables, hay con todo que 
atender ¿ qufc es urgentísimo organizar la administración de los departamentos, 
y por lo mismo conviene aprobarlo á pesar de los defectos que tiene y de la 
inexplicable ligereza con que la Cámara de los Pares ha disminuido el número 
de electores.

El ministro del Interior observa que á su entender la Cámara de los Dipu-v 
tados no tiene derecho para censurar el voto de la de los Pares.

La Cámara aprueba el proyécto de ley por 244- votos contra 42. '
. MM- Garnier-Pagcs, Sal verte y Mauguin, censuran la conducta que et 

ministerio ha observado haciendo prender á cierta persona de gerarquía, conser
vándola presa sin formarle causa, á pesar de que ofreció dar cuenta á las Cá
maras , y poniéndola después en libertad por determinación propia sin oir el 
dictamen de las Cámaras. Los ministros del Interior, da Justieta y de Comercio 
contestan manifestando parte de las razones que han tenido para adoptar y se
guir el sistema que se censura, y concluyen diciendo, que aceptan gustosos la 
responsabilidad que por ello s* les quiera exigir.

Principíala discusión del presupuesto del ministerio de Marina, y se aprue
ban rápidamente los capítulos 1 á 1-4» en los que se determinan la» sumas que 
se han de invertir en el pago de sueldos, de la secretaria de Marina; gasto! de

«deW j sueldo de «atados mayores í tripulaciones y tropa; gastos de cons
trucción y arsenales-, ídem de la artillería de marina, obras hidráulicas; ídem 
para adelantosea,la»ciencias marítimas; ídem de fletamientos, presidios y an
tas varios. ' " ~

El presidente levanta la sesión.
cámara de los diputados-—-ÍV/ion del día 11 de Junio.

EL ministro de Hacienda presenta un proyecto de ley , cuyo objeto es con- 
ceder al gobierno cinco millones de francos para entregarlos al dejos Estados- 
Unidos á cuenta de los 25 millones que por el tratado de 4 de Julio de 1831 
se obligó á satisfacerle en cinco plazos. La Cámara manda que este proyecto 
pase a las comisiones, y el presidente previene á los diputados, que siendo mu
chos y de gran importancia los documentos que acompañan á dicho proyecto, 
conviene que los señores diputados tomen conocimiento de ellos antes de pasar 
á discutirlo.

Prosigue la discusión del presupuestó del ministerio de Marina V de las 
colonias.

En el capítulo-1S se asignan 7 millones para varios gastos.de las colonias. 
M. de Tracy quiere que se suprima la inhumana costumbre de indemnizar á 
los dueños de esclavos que mueren en el patíbulo; extraña que el ministro no 
presente el presupuesto particular de las colonias como lo presentó en 1823 
M. Hyde de Neuville; y concluye desaprobado el aumento de tropa en las 
colon ias.

Contesta el ministro de Marina que todos los documentos relativos á gas
tos de las colonias se hallan en poder de una comisión de la Cámara; y que lue
go que esta los devuelva se formará el presupuesto que echa de menos M. da 
Tracy.

MM. Salverte y Joly preguntan si es cierto que de algunos punto* do Asia 
se han enganchado hombres para trasladarlos á la isla Borbon en clase de tra
bajadores, y que no se ha cumplido lo que se les había ofrecido.

M. Dupin responde que es cierto que se han trasladado á la isla Borbon 
hombres que sustituyesen á los negros africanos, y que el gobierno no ha falta
do á nada de lo que les ha ofrecido.

La Cámara aprueba el capítulo 1S.
M. Coulmann después de recordar que á principio de este año se concedió 

al ministerio un crédito de 8009 francos para equipar la escuadra que pensaba 
eviar á Oriente, pregunta ¡cuál ha sido el resultado de la ida de dicha es
cuadra ! ¡ Si el papel que hace la nación francesa corresponde á la suma que ha 
pagado! ¡Si ha presenciado en Oriente la intervención armada de Rdsia como 
en Italia la de los austríacos! En fin, ¡si se ha seguido siempre el sistema de po
lítica exterior, que consiste en dejar que los demas hagan lo que gusten, sin con
sentir en ello; ó si se ha tomado la actitud que conviene á Francia, y que no 
avergüence al gobierno!

El ministro de Negocios extrangeros dice que todos loa hechos relativos á 
los acontecimientos de Oriente se han publicado día por dia en los periódicos, 
y que por lo respectivo al estado de aquella cuestión, nada tiene que decit, por
que el momento no es oportuno para hacerlo.

M. Dubois hace notar que ademas de no haberse publicado las' noticias do 
Oriente como de oficio, no le parece que á la pregunta de un diputado se deba 
contestar remitiéndolo á los periódicos.

Al tratar del presupuesto de la caja de inválidos de marina, pregunta M. 
d’Eschasseriaux si se ha abonado á la oficialidad, tropa y marinería de los bu
ques de guerra que estuvieron en el Tajo el valor de las presas que hicieron. 
MM. Mauguin, Salverte y Corcclles amplifican y sostienen la pregunta de M- 
d’Eschasseriaux; y los ministros de Marina, de Negocios extrangeros y de Jus
ticia exponen circunstanciadamente todo lo ocurrido para declarar si los buques 
de que se apoderó la escuadra del Tajo debían ser considerados como deposito 
ó como presas; y que habiéndolos declarado de buena presa el tribunal de pri
mera instancia, los dueños de los buques han apelado al consejo de Estado, 
que aun no ha fallado.

La Cámara aprueba el presupuesto de la caja de inválidos, con lo que ter
mina el del ministerio de marina. Asiqiismo, y con muy corta discusión, aprue
ba el presupuesto del ministerio de comercio y el de la distribución de las su
mas concedidas últimamente para atender á la conclusión.de varias obras pú
blicas. El Presidente levanta la sesión.

, FORTL'C At»
Lisboa 19 dt Junio.

El gobierno de S. M. ha recibido hoy noticias oficiales do S. Mamed da 
Infesta del 16 del corrúmte, por las cuales consta que el Rey nuestro Señor 
continuaba en la quintaos Pedra con la mas perfecta salud.

ESPAÑA.
Madrid 26 de Junio.

La jurado nuestra augusta y amada Princesa se ha solemnizado con la ma
yor brillantez, reinando en los dias trascurridos desde *1 memorable 20 de Ju
nio el orden mas severo y el regocijo mas cumplido. La salida en público do 
SS. MM. el viernes 21, las fiestas Reales del dia siguiente en la plaza mayor, 
lo» fuegos artificiales, las iluminaciones, las corridas de toros el domingo 23 y 
el martes 25 en la plaza mayor, el espectáculo nuevo para la generación actual 
de los caballeros en .plaza, las justas de los caballeros macstrantes en la qua se 
halla fuera de la puerta de Alcali, las comparsas de máscaras, el simulacro mi
litar; en fin, la suntuosidad de lós vestidos y trenes, y mas que todo el towago

Lia alegría pública han convertido estos dias á la noble y fidelísima capital da 
paña en un país de encantamento, y donde se ve realizado cuanto no* refie

ren las fábulas de la edad media.
Haremos descripción de cada una de las fiestas cuando recibamos noticias 

circunstanciadas de elfár y empezaremos por los actos de beneficencia, magnífi
ca iluminación y ricos é ingeniosos adornos con que el Exento. Sr. D. Manuel 
Fernandez Vírala, comisario general de la Santa Croada, en quien han com
petido siempre el amor y fidelidad al Rbt , la caridad con los necesitados, y el 
exquisito gusto en 1» arta, ha celebrado tan fausto acontecimiento.

Copiaremos el decreto en que S. E. acordó y determinó las erogaciones pia
dosas y festejos que habían de hacerse 1 porque es como el programa de unas V 
de otros, y manifiesta los nobles y generoso» sentimientos de adhesión i la 
Real familia, de caridad cristiana y de afición á las bellas arres, que distingue*
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1 - fÁfr&Htofáémeiá dia «a que ^ pgH
Toda Princesa heredera de estos reinos á falta de varón la Scrtna. Sra^IJOríá;; 
María 1sabj$i Luisa,,^¡p primogénita de lof'&lBVBS-'éüesrrttstSehoréS Son 
Fí-ananuo v.ri V Dóñi'María Cristina 1>K Borbon fQ* D.G.), y deseando 
cdid^'uvar por nuestra parte á los festejos públicosquc se preparan en esta he— 
rojea Capital de la rnóriarquía eil celebridad de tan fausto acontecimiento, apli— 1 
cando, cotilo en otras ocasiones lo hicimos* en beneficio de clases menesterosas 
atguriaccantidades dé los fondos, cuya oportuna religiosa inversión nes esta 
confiada, hemos acordado y determinado lo siguiente:

1.0 Se pondrán á disposición de la junta Real de Caridad y se distribuirán 
- con su acuerdo á las diputaciones de los barrios de Madrid para descanso y con

suelo de los pobres enfermos de la hospitalidad -domiciliaria 200 camas, com
puestas cada una de uri tablado' pintado al oleo, un jergón, un colchón, dos 
almohadas y cuatro sábanas.

2.a Se vestirán completatnente'256 niños y, niñas, pobres de las Reales es
cuelas gratuitas dé dichos barrios * á dos niños y dos niñas: por cada escuela, 
sorteándolos de los mas Sobresalientes para honrar asi la pobreza-y la aplicación 
en un dia tan señalado.

S.° Viendo que una gran parte del claustro principal del Real monasterio 
de S. Gerónimo, de quien somos hermano, se halla todavía en mal estado des
dé la invasión de Napoleón en esta capital; deseando dar mayor lucimiento á 
aquella santa casa, en cuya iglesia ha de celebrarse la jura según costumbre, y 
tan cierto de la baja y escasez de fondos del Monasterio para costear estos repa
ros, como convencido del bien que resulta á los operarios y jornaleros de pro
porcionarles trabajo en tales ocasiones, venimos en abonar los gastos que ocur
ran en esta obra hasta llevarla al cabo, de manera que en aquel dichoso dia se 
halle concluida. 1 i

4-° Con el mismo objeto de dar trabajo á los artistas para remunerar de al
gún modo stt aplicación y sus talentos, fomentando en cuanto nos es dable la 
prosperidad de sus familias en oca.ion tan clásica y solemne, se dispondrá una 
brillante iluminación en la plazuela de nuestra posada en la forma que lo acor
daremos , para aumentar el regocijo públiio al ver asegurada la sucesión de la 
corona en' la. descendencia directa de nuestro Soberano según práctica y fuero 
de Castilla.

S.° Y en fin, porque nuestros tiernos y piadosos deseos se extienden tam
bién á los Reales hospitales, aplicamos al General de esta corte 7'3 varas de 
percales tejidos y teñidos en fábricas del reino, fijándonos precisamente en este 
número en memoria de las siete Partidas en que está consignada la ley de suce
sión en favor de las hembras Reales á falta de varón, en la de haber sido siete 
las Princesas juradas herederas de la corona con arreglo á esta misma ley, y de 
los siete Fernandos merrtorables, el Glande, el Moderado, el Santo, el Ani
moso, él Católico, el Pacífico, y el Deseado que felizmente nos gobierna por 
una especial providencia del cielo; todo sin perjuicio de las demas limosnas y 
atenciones que podamos expender y cubrir en bien de la humanidad doliente y 
afligida asi en esta capital como en las provincias. Madrid 20 de Mayo de 1833. 
—}¿1 comisaría apostólico general.”

A' consecuencia de este ddereto, pasado por el Exento. Sr. comisario á las 
oficinas de su dependencia, se dió cumplimiento á su primer artículo, entregán
dose á los diputados de los barrios las 2o0 camas referidas según se anunció en 
el Diario de avisos de e>ta capital por disposición del Sr. presidente de la Real 
junta de Caridad, y se vistieron los 256 niños y niñas pobres de las escuelas 
gratuitas de Madrid después de haber sido sorteados con asistencia de dos indi
viduos de la misma Real'junta comisionados al efecto, según las intenciones y 
deseos dél Sr. comisario de Cruzada. Estos niños y niñas perfectamente vestidos 
y equipados de todas Sus prendas, se colocaron á la entrada del Real monaste
rio de S. Gerónimo en una gradería hecha al intento la mañana de Ja jura, con 
guirnaldas de flores y ramos de oliva, símbolos de la paz y la alegría, para vi
torear á SS. MM. y aclamar á la augusta Princesa heredera de la corona al 
tiempo de la entrada, tenitndo como en triunfo en una gran tabla orlada de 
flores la ley 2.a, título 15 de Ja Partida 2.a que marca la sucesión Real en la 
hembra á falta de varón, cuya tabla vistosísima y elegantemente adornada ha 
sido después trasladada al balcón principal de la Real academia de S. Femando, 
de que es vice-piotector el mismo Sr. Comisario general, colocada al pie del 
retrato del Rey nuestro Señor que se hallaba puesto bajo un magnífico dosel de 
terciopelo carmesí guarnecido de flecos, galones, cordones y borlones de oro 
regalado por S. E.

El claustro principal de S. Gerónimo se dió también reparado y conclui
do perfectamente para dicho dia según lo acordado en el referido decreto.

La iluminación brillantísima de la plazuela de la comisaría formó el embe
leso de rodos los vecinos y forasteros de Madrid que concurrieron ansiosos i 
admirarla á todas las horas del dia y de la noche, y á celebrar la bella y ele
gante alegoría con que estaba ideada, y la riqueza, la hermosura y la gracia da 
ses adornos. '

Las 79 varas de percales de España ofrecidas al hospital General, serán en
tregadas en el día en que las hermanas de la caridad entren á servir y cuidar á 
lós enfermos, como sirven y cuidan á las enfermas; según lo dispuesto porS. M. 
í propuesta de la junta de que el mismo Sr. comisario es individuo y con
siliario.

Decorado» í iluminactont Al entrar en la plazuela del conde de Barajas, 
défftifcíterii su habitación el Exento. Sr. comisario general de Cruzada, arcedia- 
¿6 de Madrid, rio podían menos de sentir tos concurrentes las inspiraciones de 
álegfra que parece quiso comunicarnos S. E-, presentándonos en una beilq ale
goría la idea de un porvenir dichoso.

JLoprínriero que se ófrécia í la vista era un gran cuadro de 13 pies de alto 
Ód| de ancho, pintado al temple por D. Vicente López * primer pintor de 
rirdé'S: M;, en que se veia la insigne‘Reina Doña Isabel la. Católica 

su Nieta al terilplo de la gloria. La gracia y la dignidad'dt la heroína 
‘me, la belleza de su ropage, de su tocado y de la acción animada -de tu* 
de, sué manó» , 4a verdad y el parecido de su excelsa Nieta, heredera de 

'"de su nombre, pintada con el mismo vestido con que lía -sido pre- 
b'jura en k iglesia de S. Gerónimo; él zéióy el cuidado vigilante

del* Itett dtrfitpa&a^ qué pM¡eca?aburtn*dó para que nadie ote separa* i k Prin- 
: césá hértdera'dftk gtorioéaisendp dodás lsabetest y el mismo templo, dé k.glo- 

■ rirpintado en última tétrhinbjsobre lo alto' de una. montaña,:.dbsp¡d¡endo una 
ridiatíOrl liJcidísbna 'eq tm'd^spejado y delicioso ainbieáte,:-haeen: adm¡rahla 

‘ este llehzO ; q«e, masbieft parece; pintado aLóléa qüe al temple ¡ y no sabomos 
cómo el-SrjiLopez ha po4¡do *jecutarle;!en tast paco»:dm, y'aim' fen iiiuy po- 
cas horéí cóft tal verdad, /taLgT*ndiosbdad yi destrézaJ Eep&amcs' qtie el. Exce
lente imoSr.comisa rió genérál; como protector de las -artes* y tan interesado, 
eh propagar su buen gúáo, hafí litografiar este cuadro de -tan buen efecto, para 
que corra estampado, y pueda ser también contemplado y admirado fuera'do 
Madrid. ' ~ ■=

A los lados de él, y poc.toda su altura se elevaban, las dos cotumnas do 
Hércules,- con la inscripción de Plus ultra, en lugar del ¿Ven plus ultra an
tiguo, en recuerdo de que los bajeles dé España bajo los auspicios de Isabel la 
Católica traspasaron los términos del antiguo mundo, y fueron á descubrir otro 
nuevo que sometieroná su glorióso imperio* estando por eso .uno y otro mun
do al pie de una y otra columna* sobre las cuales se veían dos coronas, y al 
pie, también sentadas y bellísimáiriente ejecutadas en yeso por D. Josef Piquer, 
académico de S. Fernando, dos figuras de tamaño natural, una que representa 
un moro cómo abatido y meditabundo contemplando el poder que le arrojó de 
España, y la otra un indio en actitud de admirarle con su semblante erguido 
noblemente hacia la respetable Matrona de Castilla. El fondo de este hermoso 
agrupamíento de cuadro, columnas, globos y figuras expresadas estaba cubierto 
de un riquísimo manto de terciopelo carmesí, galoneado y elegantísimamente 
guarnecido de flecos, cordones y borlones de oro en sus recogidos, piramidando 
el edificio un grande y refulgente trasparente en que se veía el ave fénix rena
ciendo de sus propias cenizas con esta inscripción ó lema: Post fata rrsur per, 
emblema alusivo al espíritu de la Reina Católica, que esperamos renazca en su 
excelsa Nieta, después de los contratiempos que ha sufrido esta monarquía tan 
gloriosa y engrandecida en el reinado de aquella muger heroica; pero puede te
ner también su aplicación á la ley fundamental del reino que llama a la suce
sión de la corona las hembras á falta de varón en la línea reinante; y aun tam
bién puede aplicarse íá nuestro amab&simo Rey el Sr. D. Fernando vii , que 
después de ser llorado por muerto; resucita gloriosamente para fijar su Real su
cesión y libertarnos tal vez de una horrible anarquía. Post fata resurjo.

Este, que era como el 2,° cuerpo del edificio de que tratamos, descansaba 
sobre un cornisamento sostenido por torreones ó cubos, á manera de los que 
se ven en los palacios del siglo xtv y xv, para recordar los alcázares en.que vi
vió la heroina de Castilla: eran todos de trásparentes, que hacían un bellísimo 
efecto, y en el friso del cornisamento se leían los siguientes versos, que instruía» 
á los espectadores del asunto del cuadro.

La católica Reina, cuya historia 
Llena de noble orgullo al pueblo ibero:

? Muestra á su Nieta el templo de la gloria.
Dos pirámides ó agujas de gusto gótico, también trasparentes é iluminadas 

con vasos de colores, se elevaban á los dos lados del primer cuerpo; y en ellas 
se leía dividido oportunamente el testo de la ley 2.a, título 15, Partida 2.a, di
ciendo la primera: Positrón que el señorío del regno heredasen siempre -aquellos 
que viniesen por lisia derecha; y continuando la segunda: Et por ende esta- 
bltscicron que si Jijo varón hi non entese,la Jija mayor heredase el regno.

Todos los balcones de la espaciosa fachada de la-cSsá^cfel Excmo. Sr. comi
sario general tenían colgaduras de color de púrpura con faldones y pabellones 
de raso blanco, unos y otros guarnecidos de galones, flecos, cordones y borlo
nes de oro. Al lado de la casa se elevaba una galería de gusto gótico, en que se 
colocó la banda de música de 1.a Real Guardia de Provinciales, que alegraba 1* 
plazuela con diferentes sonatas, estando vistosamente iluminada dicha galería 
con innumcrab.es vasos de colores en toda su columnata y sus molduras, asi 
como todos los intermedios de los balcones de la casa tenian ticos candelabros, 
que figuraban oro y bronce antiguo, y sostenían una porción de hachas de cera.

Excusado es manifestar la concurrencia de personas de todas clases que por 
el dia y por la noche acudían á admirar, y gozar este lucido espectáculo. Lo» 
Serenos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa Cariota, sus augus
tos hijos y los Scrmos. Sres. D. Sebastian y Doña María Amalia-áe honraron 
con su presencia. La iluminación de la comisaría de Cruzada ha sido uno de loa 
mas notables objetos de las fiestas Reales

El subdelegado de Policía del partido de Sepúlveda ha dado parte de haber 
aparecido la langosta en La villa de Cantalejo, perteneciente á dicho partido; 
pero pequeña, y en gran parte sin desenvolverse. Desde el 7 de Junio empezó 

- á dársele caza con suma actividad por los habitantes de dicha villa, que han 
enterrado mas de 25 fanegas. El subdelegado de Policía del partido ha dado or
den para que auxilicrt en esta Operación á los vecinos de Cantalejo los de Ca
bezudo, Seburcol, Fuente Rebollo y San Miguel de Noguera, pueblos vecinos 
que se hallan libres de esta plaga, y Se espera aniquilar en breve el insecto. Esto 
se dejó ver en cierta cantidad el 13 de Junio en el término de Sepúlveda, y IS 
extinguió mediante las acertadas providencias del subdelegado* -cuy» actividad y 
vigilancia han merecido el elogio de la superioridad.

ANUNCIOS.
Los suscriptotes 4 las obras completas de BuJFen, aumentadas por Cuviet, pasaría 

i la librería de Razóla á recogrr el lomo 18 con la entrega 8.a y p.a de láminas, jr 
adelantar el importe del siguiente: continúa abierta la suscripción.
——¡clementes de mediana práctica veterinaria, ó sea compendio de nosografía y te
rapéutica, médico-quirúrgica, escritos por D. Manuel Cusac, profirsor de la misma 
facultad en la villa de Y ec! a. Se vende en Madrid en la librería de Matute.
■------Praeognlta juris cccícsiaeliei vniveest afrvra Georgii Jí'ríirr.i/njf Lachis,y,C, éditiu
prima Matrltensis. Esta obrita se vende en la librería de Matute en un lomo en y.* 
de buena y correcta impresión, arreglada i la que últimamente se biro en Valencia. 
——til cristiana en el templa,, tí devota asistencia al incruento sacrificio de la misa, 
obra pdstuma del' marques Caneciólo. Se yrnde en la librería de Matute.
—Se baila,vacante la plaza de médico titular de la villa de Mora, provincia de To
ledo, cuya población asciended 1445 vedaos; la dotación consiste en 9» ri. anuales 
pagados mensuaimente de los fondus de Propios, con la obligación de asistir i Jo* 
pobres transeúntes y i la comunidad de religioso» observantes. Los pretendientes di
rigirán sus memoriales, francos de porte, al secretarlo del ayuotamléeto turna el din 
6 del pctíxlmo mei de Jaita.

EN LA IMPRENTA REAL.


